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de 1969 (",Boletín Oficial del Estado~ de 14 de junio) y 26 de
octubre de 1973 {aBoletín Oficial del Estadoa de 14 de no~

viembre.
2.° Podrán tomar parte' en este concurso los Profesores

Agregados de Universidad que hayan desempeñado el anterior
destino durante dos años como mínimo y que sean titulares
de disciplina de igual denominación a la anunciada o de
",Geografía, General y de España», ..Geografía Descriptiva" y
«Geografía Humana"" disciplinas equiparadas por el Decre
to 1200/1966. de 31 de marzo, sobre Ordenación de Departamen
tos de las Facultades de Filosofía y Letras.

3.° Los aspirantes presentarán sus solícitudes dentro del
plazo de quince días habites, a partir del siguiente al .de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado»,
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
del currículum vitae, en el que consten los servicios presta
dos por el interesado y los ejemplares o separatas de sus pu
blicaciones, así como Memoria comprensiva del Plan de tra
bajo a desarrollar en la cátedra (Organización de la enseñan
za con indicación de lecciones ,teóricas, bibliografía sumaria
por lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas
docentes), etc. ' ~

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efecto!í,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde,

llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se rectifica la lista de admitidos y ex~

cluidos definitivamente al concurso·oposición, turno
restringido, convocado por Orden de 7 de diciembre
de 1973 para cubrir plazas de Profesores agregados
de ..Lengua :Y Literatura españolas» de Institutos
de Enseñanza Medía.

Pad.ecido error material en la Resolución de 18 de junio de
1974 l ..Boletín Of¡cial del Estado'" del 29), por la que se elevan
a·definit.ivas las listas de aspirantes al concurso-oposición, turno
restringido, de Profesores agregados de ",Lengua y Literatura
españolas_ de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con
vocado por Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973 ("Bo
letín Oficial del Estado.. de 4 de enero de 1974). en la que apa
reCl:i excluida doña María Teresa Robert Rogla,

Esta Dirección General ha resuelto subs.anar el error pade
cidd en el sentido de incluir en el apartado de opositores ad
mitidos defínit~vamente, a doña María Teresa Robert Rogla,
segregándola del apartado J[ de exciuidos

Lo/digo a V S. para su conccimiento- y efectos,
Dios guarde 9. V. S
Madrid, 9 de julio de 1974.-El Director general, Antonio de

Juan.

Sr. Subrlirector de Personal.

14776 RESOLUClüN de. la Unive-rsidad de Córdoba por
la que se' convocan pruebas selectivas (turno libre)
para cubrir ocho plazas· vacantes en las plantillas
de dicho Organismo.

Vacantes ocho plázas de Auxiliares y de conformidad con la
Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública, aprob.da por Decreto 1411/1968, de 2i de junio, y cum
plido el tfámite preceptivo de su. aprobación por la Presidencia
del Gobierno según determina el articulo 6,2. d) del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aproba
do por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubirlus
de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. • NORMAS GENERALES

1,1. Numero de plazas

Se convocan ocho plazas de Auxiliares. Este número podrá
incrementarse conforme el Decreto 1411/1968 de 27 de junio,
con las que haya.n de producirse por jubilación forzosF.t en los
seis meses siguientes a la publicación de la pres.ente convoca·
toria y con las que: puedan producirse hasta que finalice el plazo
do presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional
de admitidos, sepub!icará el número de plazas que, en defini·
tiva, comprenderá. esta convocatoria.

1.L1. Características de las plazas

a} Las plazas objeto de esta convocatoria' están sujetas a
lo señalado en el Estatuto de Pereenal al ;,8!','íc:i(' de 0.','":::1
nismos Autónomos y El. las normas que lo desarrollen y estarán
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el
presupuesto de esta Universidad,

bJ Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la present.e convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autóncmos, y no podrá simultanear el desempe
ño de la plaza quo, en su caso, obtenga con cualquier otra de
la Administración centralizada, local o autónoma del Estado,

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis-
temu de oposición,

Ejercidos de la fase de oposición,

Primer ejercicio:

Contestar en el plazo que señale el Tribunal y que no po
drá ser superior a una hora a. un cuestionario de respuestas
alternativas relacionado con el programa que figura como Ane
xo a esta convocatoria.

Segundo eiercicio:

Copiar a máquina, durante diez minutos, de un texto que fa
cilitara el Tribunal, a una velocidad mínima de 250 pulsacio
nes por minuto.

Tercer -ejercicio:

Igualmente obligatorio para todos los aspIrantes, pero pu
diendo optar por una de las modalidades siguientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado
a una vdocidad de flesenta a ochenta palabras por minuto, du
rante un tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100
a 130 palabra& por minuto, durante un tiempo máximo de tres
minutos.

e) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva
oficial extranjera, medían te la práctica de un ejercicio escrito
sin auxilio de diccionario.

Para la realización do cualquiera de las opciones de este
tercer ejercicio dispondran del tiempo que señale el Tribunal
y que no podrá ser superior a una hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafia y estenotipia deberá realizarse nece
sariamente a máquina.• para lo cual, así como para el segundo
eiercicio, los aspirantes deóerán ir provistos de máquina de
escribir

2. REQUJSn OS DE ASPlRANTFS

Para ser admitidos a la práctíca de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

al Ser español. . ..
b) Tener cumplidos dieciocho años.
d Estar e:n posesión del título de Bachiller Elemental o

Graduado Escolar o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

e) No haber sido separado mediante expediente disclplina~

rio del Servicio del Estado- o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber _cum~

pUdo o estar _exentos .siel Servicio Social de la 'mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días señalados para 1a pr€sentación de documentas,

g) Carecer de ant.ecedentes penales por la comisión de de
litos doloSos.

SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen t.omar parte en las pruebas selectivas, de
tx:"ran presentar una solicitud por duplicado, ajustándose al mo
delo aprobúdo por Orden de 30 de mayo de 1973 (..-Boletín
Oficial del Estaio~ número 134 de 5 de junio). Asimismo se
deberá hacer constar ~o sigUlente:

. al Manifestar los aspirantes que reún-ün todos los requisi·
tos exigidos en la convocatoria indicando en la solicitud ol
númer.o de su documento nacional de identidad.

bl Compro.m-é'terse, en caso de obtener plaza, a (urar aca~

tamiento a los Principios FunclamentülE:·s del MOvllUlento Na·
cional y demás Leyes Fundamen tales del. Reino. .

el Manifestar en su caso_ 51 desean acogerse a los beneh
cíos de la Ley de 17 de julio de 19H por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3,2. Oruanos a quien se dirige

Las solicitudes Se düigirán al excclcatüiÍmo y magnífico se
ñor Rector de la Universidad de Córdoba debidamente cumpli
mentadas en el impreso normalizado que a tal fin se facilitará
en la citada Universidad.
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3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación seré. el de treinta dias-'"contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado~<

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge~

neral de la UníversiCiad de Córdoba o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

3.5. Importe de los derechos de examen para iC/1wJ" parte
en las pruebas selectivas

Los derechos de examen seran 250 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de' dichos derechos se efectuará en la Habi
litación de la Universidad de Córdoba o bien por giro postal
o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud,
el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerira al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe Jos documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámite;

4. ADMISION DE INSTANCIAS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la' Universidad de Córdoba aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hara pública en el
«Boletín Oficial del Estado». En esta lista habrán de aparecer,
al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y el número
de su documento nacional de identidad.

.4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrá sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamacione" contra la lista provisional,
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer

en 'elplazo de quince dias a partir del siguiente a su publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado», reclamación de a.cuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimíento Administrativo.

4.4. Usta definitíva

Las reclamacíones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprueba la lista defil:lÍtiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publica asi
mismo en el ..Boletín Oficial del Estado». En esta lista habrán
de aparecer, al menos, -el nombre y apellidos de los candidados
y el número de su documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la, lísta definitiva

Contra la resolución definitiva podr{m los interesados inter·
poner recurso de alzada ante el excelentisimo señor Ministro
de E~uc~i6n y Ciencia, en un plazo de quince dias a partir
del SigUIente a su publicación en el aBo1":ltín Oficial del ,Es
tado».

5. DESIGNACION, C01\1POSIC¡ON y ACTUAC¡ON DI:~L THlRUNAL

5.1. Trihunal calific(¡(/or

El Tribunal califIcador ser<t deSignado por el Rectorado de
la Universidad de Córdoba y se pl,bhcara en el ..Boletín Ofi
cial del Estado».

5.2. Composición del Tribuna.l

~l Tr:ibunal Cll1ífic~dor esk'lrá compuesto por el Rector de la
Um~e~lda~ p AutOrIdad académica en quien delegue, que lo
preslduá y por cuatro vocales, uno de los cuales será represen
tante de la Dirección General de la Función Publica, otro en re
presentación de la Dirección General de Personal del Minis
terit? de Edu('aci6'1 y Ciencia, a propuesta de este Centro Di
r€chvo, el Gerente de la Universidad y un funcionario de ca"
Trera de .cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación superior
con destmo en la Universidad. que actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes -como titulares.

5.3. Abstención

Los miembros del TriLunal deberán abstenerse de interve~
nir, notifican:io a la Autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el artículO 20 de la Ley de Procedimiento Ad~
ministrativQ.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Prccedim.i{:.nto Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal

El Tribunal no podra constituirse ni actuar sin la asistencia,
como minimo. de tros de sus miembros, titulares o suplentes
indistin tamente.

n COl\HENZQ y DESAHROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTlV AS

6.1 Programa

El prcgral1la que ha de regir el sistema selectivo de la
opmición se publica jur,tamentc con esta convocatorIa.

8.2. Comienzo

No podr~ excedn ele ochc! meses el tiempo comprendido en~

tre ia public-ición de la ccnvocatoria y el comienzo de los
ejercicio.,.

6.3. Identif;'C-Clción de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cUfllquiBr momento a los as
pirantes parA.- que acn~d¡t:¡.-.n su identidad.

6.4. Orden de rI-(;tuaCÍón de los opositores

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me·
diante sortro público qtl'] se publ~~ará en el ~Boletín Oficial
del Estado~.

6.5. Llanv:rmúmto-s

El ILtm;;¡minnto de los aspirantes s-erá único, salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados
por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el "BolHtín Oficial del Estadon, al menc:s con quince
días de antelación.

6.7 AnuncioB Bucesivos

No 'será obligatoria In publicación de los ,sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ~Bolctín Ofi·
cial del Estado'". No obstante, estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales en que se hayan cele~

brado las pruebas.

6'.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si en cualq uiBr momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimientr- del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

'. C.\LlFíCAC!ON" m: LOS EJERCICIOS

7.1. Primer ejercicio

Se calíficará de Gero a diez nuntos, siendo inrlí~pf'nsable
para aprobar obtener como míniulo cinco puntos.

Segundo ejercido:

Se calificará igualn'lC'nte, de cero a diez puntos. En esta
prueba se tendrá en cuenta, además de la v·elocidad desarro~

lIada, la limpieza y exactitud de lo copiado, a.sí como la pre
srmt.aclÓn estética.. Pura aprobar .<;cn'-t preciO'o obtener cinco
puntos.

Tercer ejercicio·

La califir'nciún de este ejercicio será también de cero a diez
punto,>, siendo indispensable para aprobar obtener un minimo
de dnco pU!1tos. En este ejercicio se tendrá en cuenta el tiem
po empluado en el mismo.

72. [os ejercicios tendrán caracter eliminátorio

R LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DFL TR1BUN AL

8.1. Lista dE: aprobados

Tenninda la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará, relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.
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8.2. Propuesta de aprobaoos

'El Tribunal elevará la relación de aprobados al Rectorado
de la Universidad de Córdoba para que éste elabore la propues
ta de nombramíento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Júntamente con la relación da aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del ª,rtÍCul0 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta
de la-ultima sesión en la-que habrán de figurar por ordLnde
puntuación todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACI0N DE _DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán en la Universidad de
Córdoba los documentos siguientes:

al Certifícación de nacimiento expedi&cl por el Registro Ci~

vil correspondiente.
b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse

acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
6 justificante por haber abonado fas derechos para su expe-
dición. .

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebel·
des que justifique no haber sido condenado a "Penas que iq.ha
biliten para .el ejercicio de fupciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de Jos t.res meses anteriores al
dia en el que. termine el plazo señalado en el parrafo primero de
la norma 9,2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defectq fisico que imposibílite para el ser
vicio. Este certifiCado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el - En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de extar exentas del mismo,
con"mención de la fecha, en Que finalizé Que no podrá SH pos
terior ~ la terminación del plazo señalado en el primer pá
~rafo de la norma 9.2

fJ" Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de' 17
de julio de 1947, deberán presi':'ntar los documentos acredita
tivos de las condiciones que' les interese justificar.

9,2. Plazo

El plazo de presentacinó será de treinta días a partir d€ la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
;lar cualquier medio de prueba. admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los' que tuvieran la condición de funcionarios públicos es~

taran exentos de justificar do.cumentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio y Oro
ganismo de que dependan, acreditando su.. condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta. de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
f:'iC:,za mayor. no pres@taran su documentación, OJ podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia' referida en el artículo 4,'" En este
cáso, la Autoridad correspondiente. formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuadón a favor de quienes a con
secuencia. de la referida anulación tuvie:ran cabida en el nú
m~ro de plazas conv~cadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1~. Nombramiento defini.tivo

Por el Rectorado de la Universidad 'de Cérdoba se nom
barán funcionarios de cafrera a los opositores que figurando
en la p~~puesta de- aprobados del Tribunal, hayan cumplido
los reqmsltos

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial,
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al
ser:vicio de los Organismos Autónomos y' se publicará en el
~Boletín Oficial del Estado».

1L TOMA DE POSESlON

11.1 Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomnr po::¡'c~Si'_'<l c!1. •. :"g'os
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartttdo el del
artículo 36 da la Ley de Funcionarios civiles del Estado.

11,2. Ampliación

La Administración podrá conceder a petición ge los inté.
resadas ,una prróroga del plazo establecido, que no podrá ex·
ceder de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se pen udican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso ele carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos !>e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Córdoba, 13 de mayo de 1974.-EI Presiderite de la Comi
sión Gestora, Francisco J. Castejón Calderón.

ANEXO

Temario de organi~ción administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su .concepto. Estado y
sociedad,

2. Elemento~ constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política, La representación orgánica.
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado españoL Sus principios políticos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y su carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero de
los Españotes. Principales declaraciones del Fuero del, Trabajo,

7. La organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado.'·La sllcesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

8. La función lflgislativa. La...'> Cortes Españolas, El referén·
dum .. El Consejo NacionaL El recurso de Contrafuero.

9. La Organización Judicial Española. Sus principales ca
racteristicas.

10. El Gobierno El Presidente del Gobierno. El Vicepresi
dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisio
nes Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases, Las fun
ciones administrativas.

12. Organos Centrales de la Administración pública. La di·
visión ministerial espaflOla. Idea general de las funciones de
los departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración pública. Los
Gobernadores civiles. Otros cargos periféricos.

14. La Administración Local. La provincia. La Diputación
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Serllicíos Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las EnUda·
des Local.~¡:;_meriores>Agrupaciones municipales forzosas y Man
comunidades voluntarias.

16. La Administración institucicnal. Figurb s que comprende.
Los organismos autónomos. Servicios administ.rativos sin per
sonalidad y empresas nacíoflales.

17. La Administracinó consultiva. Características y clases.
El Consejo de Estado, El Consejo Nadana!. Otros Organos con
~ultivos.

18. El procedimiento administrativo: Concepto, clases y re·
gul~ión. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia~

ción e instrucción del procedimiento adminiBtrativo.
19. Terminación efectiva del procedimiento administrativo

y terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el pro
cedimiento administrativo. Revisión del acto .administrativo en
vía administrativa y en via_ contencioso-administrativa. El refle
jo documental del procedimiento administrativo.

20. Los funcionarios públicos; Concepto y estructura. de la
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección Ge
naral de la Función PUblica y la Dirección General de Per
sonal.

21. Derechos de los funcionarios: Los Derechos económicos.
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de las clases
pasivas y las Mutualidades de funcionarios.

22. Deberes de los Funcionarios. Régimen disciplinario. Los
secretes oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos.
Sus características.

24. La rc::;pcnsabilidad de la Administración. La responsabi
lidad dvíl, penal y administrativa de ·los funcionrios públicos
Tribunal de Honor

..25. Actividad económica de la Administración. Los Planes
de Desarrollo y los Presupuestos Generales del Estado.

26. Las, relaciones internacionales. Participación actual de
Esparia' en Organismos internacionales~

27. La Administración educativa. Orr:anización actual del
Mini&teri·:) de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales
y la Secretaría General Técnica.

2B. Orgl;'nos periféricos del Ministerio de Educación y Cien"
cia. Las De1E!gaciones Provinciales, su regulación y competen
cias. La Administración Institucional. Los Organos consultivos.
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Madrid, ]5 de julio de 1974.~El Presidente, Patricia Shaw
Fairman.

Se cita a los sei'iores admitidos a las oposiciones para la pro
visión en tur:lO libre de catedras de ..Inglés,. vacantes en Ins
titutos de Enseñanza Media. convocadas por Orden de 5 de
marzo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 191, para efec
tuar su presentacién ante este Tribunal 8, las nueVe horas y
treinta minutos del dia 2 de septiembre próximo, en el salón
de actos del Instituto de Enseñanza Medía ...Ramiro de Maeztu..
(calle s'errano, 127, Madrid), y hacer eritrega de una memoria
acerca del conceptc y metodología de la disciplina y de un
programa razonado de la misma, así como de todos aquellos
estudios, publicaciones y d€más mél<itos quo puedan contribuir
al meior iuicio del Tribunv.l.

Seguidamer.te, y df' conformidad con la base 6,3,2 de la con
vocatoria, se efectuará el sortee para determinar el orden de
actuación de los sonores opositores

Asimismo y segun lo dispuesto en la base 1.3, el Tribunal
ha acordado que el ejercicio práctico --que se reaJizará en
primer lugar y sin diccionario- constará de las siguientes
pruebas:

a) Dictado de un texto inglés moderno.
b) Transcripción foné1ica
el Traduccíón al inglÉ':-; de 1.'n texto español modGrno.
dl «Englísh mage tes;,

29. Las Universidades: Su naturaleza jurídica, Los Estatutos
de las Univasidades. Organización académica: Departamentos,
Institutos, CGlegios, Facultades y Escuelas Universitarias.

30. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector,
los Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Or
ganos Colcgj.ados de Gobierno: El patronato Universitario.

Córdoba, 13 de mayo de-1974.-EI Presidente de la Comi
sión Gestan!, Francisco J. Castejón Ca.lderÓn.

RESOLUCION del Tribunal del concurso opOStCWI1
para la provisión de la plaza de profesor agregado
de «Bioquímica» de la Facultad de Veterinaria de
la Universidad de Madrid. por la que se convoca
a los señores oposítores,

Se cita a los señores admitidos al concuno-oposición para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de "Bioquimica,. de
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid. convo
cado por Orden de 5 de diCiembre de 1973 (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 9 de enero siguie'1tel, para efectuar su presentación
ante este Tribunal a las trece horas del dia 11 de septiembre
próximo. en el aula del Departamento de Bioquímica de la. Fa
cultad de Farmacia (Ciudad Universitaria, Madrid), y hacer
entrega de una memoria -por triplicado- sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la disciplina, así como de los
trabaios científicos y de investigación y demás méritos que pue
dan aportar, rogándose a los señores opositores que acompaI1en
una relación -por quintuplicado- de dichos trabajos

En este acto. se dará a conocer a Jos señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer~
cicios.

Madrid, 15 de julio de 1974.-EI Presidente, Ange} Santos
Ruiz.

14780 RE80LUCION del Tribunal de oposiciones po ra la
provisión en turno libre de cátedras de ...Inglés" de
Institutos de Enseiíanza Media, por la que se con
voca a los señores opositores.
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Cdebrado el sorteo para estabJecer el orden de actuación
en los ejercicios de oposición para ingreso en el Cuerpo Espe
cial Técnico de Ayudantes de Meteorología, conforme a lo pre
visto en el Decreto 1411/1968, sobre reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública. y en el articulo 6."
de la Orden ministerial de 6 de febrero de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estade" número 45), per la que se convocaron dichas opo
siciones, se hace púbhco que deben'! actuar en primer lugar el
aspirante don Francisco Javier Villalgordo Blanco, que figura
con el número 215 en la lista definitiva de admitidos, publica
da. en la Orden ministerial de 24 de julio de 1974 (.. Boletin Ofi
cial del Estado" núnrero ]581; a continuación el que sigue en
la lista, número 216 y seguidamente el número uno hasta el 214,
correspondiendo este último número a don Juan Carlos Veláz
quez Córdoba.

Para S8r sometidos a reconocimiento médico, los aspirantes
deberán presentarse en la Sección de Personal del Servicio Me
teorológico Nacirnal, Ministerio del Aire (cuarta planta). Ma
drid, a las nueve horas de la mañana. en los dias que a con-
tinuación se indican: .

ORDEN de 22 de Íulio de 1974 por la que se hace
público al resultado del sorteo para dsterminar el
orden de actuación en las oposiciones· para ingreso
en el Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de
Meteorologia.

MINISTERIO DEL AIRE
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Día 5 de: septiembre de 1974: Del 215 al 34, ,ambos inclusive.
Día 6 de septiembre de 1974: Del 35 al 70, ambos inclusive.
Día 7 de septiembre de 1974~ DeJ 71 al. 106, ambos inclusive.
Dia 9 de septiembre de 1974: Del 107 al 142, ambos inclusive.
Día 10 de septiembre de 1974: Del 143 al 178. ambos inclusive.

. Día 11 de septiembre de 1974: Del 179 al 214, ambos inclusive.

Dichos números están referidos a la citada relación definí·
tíva de aspirantes admitidos.

El resultado del reconocimiento médico se anunciará públi
camente en el tablón de anuncios del Instituto Nacional de Me
teorología, Ciudad Universitaria, Madrid.-

Los aspirantes que resulten aptos en el reconocimiento mé
dico deberán presentarse el día 13 de septiembre de 1974, a las
nueve horas treinta minutos de la mañana en el Instituto Na
cional de Meteorología (Ciudad Universitaria. Madrid). para
realizar el primer ejer:::icio de la oposición y recibir instruccio
nes para los siguientes.

Se advierte ·a los señores opositores que tantb el reconoci
miento médico, como para la realización de los distintos ejer
cicios, deberán ir provistos del documento nacional de identidad.

Madrid, 22 de julio de 1974, ...

RESOLUCION. del Tribunal del concurso-oposición
para la provisión de .la plaza. de Profesor agrega~

do de ..Bioquimica.. de la Facultad de Farmacia de
las Universidades de Madrid (Complutense) y Bar
celona. por la que se convoca a los señores oposi
tores.

S~ ?!ta a los señores admitidos al concurso-oposición para la
prOVISlOn de la plaza de Profesor agregado de "Bioquinüca»
de. las Facultades de Farmacia de las Universidades de Ma
dn~ (<;omplutense) y Barcelona. convocado por Orden de 25
de JUnIO de 1973 (..Boletíl"l Oficial deJ Estado» de 7 de agosto).
para efectuar su presentación ante eo-te Tribunal a las trece
horas del día tres de septiembre próximo, en el aula del De
partamento de BIOquímica de la Facultad de Farmacia (Ciudad
Ul!iv:ersitaria, Madrid1 y hacer entrega de una memoria -por
tnpl~c8:do:-, sobre el concepto, método. fuentes y programa de
la <!~sclphna, as1 ~O~0 de los trabajos científicos y de investi
ga~lOn y demás méntos que puedan aportar, rogándose a los
senores opositores que acompañen una relación --por qUintu.
pllcado- de dichos trabajos. .

En este acto,. se dará a conocer a los señores opositores los
a.c~erdos del Tnbunal para la práctica de los dos últimos ejer
CIClOS.

R
~adrid, 15 de julio de 1974.-EI Presidente Angel Santos

UIZ. •

RESOLUCION del Tribunal del concurBo-oposición
para la provisión de las plazas de Profesor agre
gado de «Derecho mercantil .. de las Facultades de
De·recho de las Universidades de Sevilla, Madrid

'iAutónomaJ y Valbdolid (San SebastiánJ, por la
que se ·COI'lVOf·a a los señores opositores.

Se cita a los seflores admitidos al concurso-oposición para la
prov!sión de las plazas de Profesor agregado de .. Derechp mer
cantil .. de las Facultades de Derecho de las Universidades de
Sevilla, Madrid (Autónoma) y Valladolid (San Sebastian), con
vocado por Orden de 27 de noviembre de 1972 ("Boletín Oficial
del Estado" de 26 de dici~mbre), para efeCtuar su presentación
ante este Tribunal a las doce horas del día veintisiete de sep
tiembre próximo, en los locales del Instituto de Estudios Fisca
les (ca!le Casado ?el. Alisal, 6, Ma<;lrid),. y hacer entrega. de una
memona -por tnphcado- sobre el concepto, método, fuentes
y programa de la. disciplina, así como de los trabajos 'cientificos
y de investigación y demás Ín.éritos oue puedan aportar, rogl!m
dose a los señores opositores que acompañen una relación -por
,quintuplicado- de dichos trabajos

En este acto, se dará a conocer a los señores opositores Jos
a.c~erdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
CiClOS.

Madrid, 15 de julio de 1974,~EI Presidente, Joaquín Garri
gues Díaz-Canabate


